
 

201 

Areté.Revista Digital del Doctorado en Educación de la Universidad Central de Venezuela. Enero – Junio, 

2018. 4 (7). 

DECLARACIÓN DE ÉTICA Y BUENAS PRÁCTICAS 

Areté, Revista Digital del Doctorado en Educación de la Universidad Central de Venezuela 

busca mantener altos estándares de ética en la publicación de todos sus números. Por ello, 

todas las partes implicadas en el proceso de edición de Areté deben conocer y aplicar los 

principios de esta Declaración de Ética y Buenas Prácticas.  

EL EDITOR Y EL COMITÉ EDITORIAL SE COMPROMETEN A: 

1. Publicar directrices actualizadas sobre las responsabilidades de los autores y las 

características de los trabajos que pueden ser enviados a Areté, así como del sistema 

de evaluación utilizado para seleccionar los manuscritos y los criterios que los 

evaluadores habrán de aplicar. 

2. No revelar ningún tipo de información acerca de los manuscritos enviados a Areté 

para su evaluación y posible publicación.  

3. Garantizar la confidencialidad del proceso de evaluación del manuscrito mediante un 

sistema doble ciego, con anonimato de los evaluadores y de los autores. Solamente el 

Comité Editorial conocerá la autoría del manuscrito que se evalúa, las evaluaciones 

producidas por los pares evaluadores, así como cualquier otra comunicación o 

consideración que se haga sobre el manuscrito. 

4. Seleccionar, bajo el asesoramiento del Comité Científico, evaluadores altamente 

calificados para revisar el manuscrito recibido para su posible publicación, 

considerando únicamente sus méritos académicos y vinculación con el tema que 

aborde el manuscrito.  

5. Mantener la confidencialidad ante aclaraciones, reclamaciones o quejas que un autor 

pudiera enviar al Editor, el Consejo Editorial de Areté o los evaluadores del 

manuscrito. 

6. Tomar decisiones acerca de los manuscritos recibidos sin tener en cuenta grupo 

étnico, sexo, orientación sexual, creencias religiosas, nacionalidad u orientación 

política de los autores. 

7. Publicar o no publicar los manuscritos enviados a Areté sobre la única base de sus 

méritos académicos sin tomar en cuenta ningún tipo de influencia, de amistad, 

comercial o de otra índole para con el Consejo Editorial.   

8. Combatir el plagio y otras malas prácticas. En caso de que se identifique un 

manuscrito del cual se sospechare plagio, se notificará de inmediato a los autores y 

no se publicará hasta tanto se aclare la situación. Si el plagio se descubriera después 

de haber sido publicado el artículo, el trabajo se eliminará de inmediato de Areté y el 

Consejo Editorial dará las aclaraciones necesarias. Areté utilizará las herramientas 

anti-plagio a su disposición. 

9. Publicar las correcciones, aclaraciones y disculpas en caso de que la situación lo 

amerite.  

10. No utilizar los manuscritos que se encuentren en proceso de evaluación en Areté para 

las investigaciones del Editor o de miembros del Consejo Editorial sin el 

consentimiento de sus autores.   
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11. Obtener declaración de cualquier posible conflicto de interés que pueda presentarse 

durante el proceso de evaluación o publicación del manuscrito. 

 

LOS AUTORES SE COMPROMETEN A: 

1. Garantizar que el manuscrito es original e inédito; que no ha sido enviado al mismo 

tiempo a otra revista y que no se infringen los derechos de autor o de propiedad de 

terceros. Por ello remitirán a Areté una comunicación firmada por todos los autores 

donde se declare la originalidad del manuscrito y se certifique que la información 

contenida en él es resultado del trabajo y/o ideas de los autores.  

2. Reconocer cuando parte del contenido del manuscrito que remitan a Areté ya haya 

sido publicado en otro medio de difusión. En este caso deberán indicarlo en el propio 

manuscrito, así como citar las fuentes y créditos académicos que sean necesarios. 

3. Tomar parte activa en el proceso de evaluación por pares, tanto con referencia a otros 

posibles manuscritos como en relación a las respuestas que los autores deban dar al 

Comité Editorial. Por lo tanto, los autores deben proveer oportunamente información 

veraz solicitada por el Editor o el Comité Editorial de Areté.  

4. Realizar los cambios, modificaciones o correcciones que se les soliciten luego de la 

evaluación por pares. En caso de no estar de acuerdo con algún cambio, modificación 

o corrección, los autores podrán argumentar su desacuerdo mediante comunicación 

escrita dirigida al Comité Editorial de Areté.  

5. Notificar de forma inmediata al Editor o el Consejo Editorial de Areté si el artículo 

fue publicado con algún tipo de error, sin importar su naturaleza, para que se proceda 

a su rápida corrección. 

6. Declarar cualquier posible conflicto de interés que pudiera influir indebidamente en 

cualquier momento del proceso de evaluación o publicación del manuscrito. 

LOS PARES EVALUADORES SE COMPROMETEN A:  

1. Tratar de forma confidencial la información que sobre los manuscritos le envíe el 

Editor o el Consejo Editorial de Areté.  

2. Notificar al Editor o al Consejo Editorial de Areté si está calificado para evaluar el 

manuscrito en cuestión. Esto deberá hacerlo luego de leer el resumen y antes de que 

le sea enviado el manuscrito completo. 

3. Comunicar al Editor o el Consejo Editor cualquier conflicto de interés relacionado 

con los autores, con el trabajo o con sus fuentes de financiamiento y que pudiera 

comprometer su decisión con referencia al manuscrito que se le solicitó evaluar. 

Preferiblemente esto deberá hacer antes de que el Comité Editorial le envíe el texto 

completo del manuscrito. 

4. Realizar una evaluación objetiva, justa, informada, crítica, constructiva e imparcial 

del manuscrito.  
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5. Presentar sus apreciaciones sobre el manuscrito en tono respetuoso, constructivo, 

libres de opiniones personales o juicios de valor. Son de gran valor las apreciaciones 

que ayuden a mejorar el manuscrito, independientemente del veredicto del evaluador.   

6. Suministrar referencias relevantes que no se hubieren incluido en el manuscrito.  

7. Prevenir al Editor o al Comité Editorial sobre posible doble publicación del 

manuscrito que se le ha enviado y que no hubiere sido advertida por Areté. 

LA ÉTICA EDITORIAL 

1. El Equipo Editor, el Comité Editorial y el Comité Científico deben acatar y velar por 

el fiel cumplimiento de los principios contenidos en esta Declaración de Ética y 

Buenas Prácticas. Asimismo, sus miembros asumen el compromiso de advertir a los 

otros integrantes cuando se esté produciendo alguna desviación de los principios aquí 

señalados. 

2. El Editor y el Comité Editorial se comprometen a mantener la confidencialidad de 

todas las evaluaciones y consideraciones emitidas sobre manuscritos rechazados, 

manteniendo la integridad del expediente académico.  

3. Si algún miembro del Equipo Editor, del Comité Editorial o Comité Científico 

considera que en algún caso en particular su actuación pudiera verse comprometida 

por conflicto de intereses, personales, profesionales, gremiales o económicos, deberá 

abstenerse de participar en todo el proceso relativo a tal caso.  

 


